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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegocigalpa, 30 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrara! señor Juan Velásquez. Ins 

pector de Hacienda y Policía del depa>- 
lamento de La Paz, en sustitución do 
don Joan Antonio Aicerro. El nombra 
do devengará el sueldo de ley a partir 
de la fecha en que tome posesión de su 
destino.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trin idad  E  Rivera.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1P?2
Vistas las diligencias de med'da del 

terreno denominado «Punta de Piedra», 
ubicado en jurisdicción murvcioal de Irio 
na, seguidas por el Admir a r¡¡ ior de 
Rentas del departamento d- O- lón. a so- 
licitud del Alcalde Auxiliar do aqt ella 
aldea, que lo pidió para <-j¡ -o-

Resulta: que practicada !h medida < 
laextensióu superficial de (800 hects.. 74 
ars. y 8 ctas.) ochocit-nias hectáreas, se
tenta y cuatro áreas y o. ho eentiárca-i; 
pero como paralelo a lo- -t d del 
Mar Caribe corre el f«-no< i - la 
Truxillo Railrcad que teme derecho 
a una anchura de ví te oi-nenta metros, 
habiendo abare du e.-ta medida 6 958 me
tros de dicha ví:, hay que dn.ueir, po** 
consiguiente, cincuenta li.-ctár<a> y un- 
cuenteéis áreas, quedando el área neta 
de les referidos ejidos de 750 hectáreas, 
18 áreas, 8 eentiáreas.

Visto el dictamen del Revisor Gene
ral; y

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han oh* 
servado las prescripciones lógales y que 
la medida no adolece de vicio» de nu uiad 
o defectos sustanciales; por t into, el Pre
sidente Constitucional de la República, 
conformándose con el dictamen fiscal y 
de conformidad con el artículo 70 de la 
Ley Agraria vigeute,

a c u e r d a :
1C — Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias do medida del terreno eji 
da! de la aldea de “Punta de Piedra”, 
qut dando los interesados en la obligación 
de amrjonar formalmente los linderos 
correspondientes, de conformidad con el 
artículo 61 de la Ley Agraria; y

20—Que previas las tomas de razón de 
las oficinas Generales de Hacienda, se 
extienda a los vecinos de la aldea de 
“Punta de Piedr.i”, el testimonio del tí 
tulo respectivo. — Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1922
Vistas las diligencias de medida del 

terreno que, concedió como ejidos a la 
aldea de “Cusuna”, en jurisdicción de la 
.do-.quiti».

R< -ulta: que en junio del afio anterior, 
el Ales! le .luxiiiar de aqueda aldea se 
ni-pseotó h] Administrador de Rentas del 
departamento de C<> óo, pidiendo que se 
le aiijudiquen los ejidos que por ley le 
corre spond í '  n.

Resulta: que seguidas las informacio- 
i es del oaso y denus t> ámitijs consiguien
tes, aquei emideado declaró que la ex 
presada «Idea tiene lerecho a que *e le 
conceda, como en efecto »c « concedió 
como ejidos, una área de (574 3
ars. 44 ctas ) quinientas setenta y cuatro 
hectá'^as, tres áreas, cuarenta y cuatro 
eentiáreas.

Resulta: que pañuelo al M ir  Ca«vibe 
1 ferrocarril ue ¡aTruxilk) RR  C9 

que tiene der- ho a U’ a anchura vía 
de 80 metro-, habi* nd«» bocado e-ia 
tn-dela 1h lo’ig'tud de 6 95» m*tros de 
dicha ví.«, debiendo úedu>i.'>.o d a
55 h< ct* , 66 ars , dej indo la c rtid<. 
i.«-t• para ejido-; de la «xpresada aldea 
del5'8 ht»i ts , 37 ars. y 4 cetas ) quinien
tas dieciocho h ctá eas, treinta y siete 
áreas, cuatro centiareas.

Oído el dictamen del Rev¡-or Gene
ral; y

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias se han ob* 
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nuli- 
,i::d o defectos sustanciales; por tinto, el 
Presidente Constitucional de la Repúbd 
ca, de conformidad con el artículo 79 de 
la Ley Agraria vigente 

ACUERDA;
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida del terreno ejídal

de la aldea de “Cusuna”, jurisdicción de 
la Mosquitia, quedando los interesados 
en la obligación de amojonar formalmen
te los linderos correspondientes, de con* 
formidad con el artículo 61 de la Ley 
Agraria; y que, previas las tomas de ra
zón de las Oficinas Generales de Hacien
da, se extienda a la  referida aldea el tes* 
timonio del título respectivo.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 19 de enero de 1923.
Considerando: que el 31 de diciembre 

último venció el término sefialado por 
acuerdo de 31 de julio próximo anterior 
para el despacho y conclusión de ios 
asuntos sometidos al conocimiento de la 
Comisión de Crédito Público: que con 
motivo del considerable número de re
damos pendientes en esta última fecha 
y de haberse pre-ontado con posterio» 
ridad nuevas solicitudes de registro de 
créditos que han debido tramitarse con 
intervención de distintas oficinas públi
cas, no ha sida posible terminar los tra
bajos de dicha Comisión dentro del pla
zo que acab i de» vencerse: que los refe
rí los trabajos están para concluirse y 
que es conveniente la terminación de 
ellos a efecto de»llenar debidamente los 
importante'» tinos que se propuso el De* 
ereto L-g'-.U!iv9 N9 102; el Presidente 
de la República

aIc ü ERPA:
19—Que la CotmsiOt) de Crédito Pú

blico co- tinúe en ei desempeño de sus 
función-'-> 1 a-ta M 61 de enero en curso, 
c e t> • 1 QratfiRar y resolver los
a unto-i i 'l*f»ntf-< qu_* se hallan some- 
li los; a - ; di f'pto, debiendo prac
ticar las M'cs respectivas, ter*
mr ar <*n i-íbo presentar el infor
me general que qi*re>ponde.

29— Prorrogar iiur igual término, los 
efectos del acuerno de 31 de julio do 
1922 m  que se sautonzó la erogación 
mensual sefialado para sueldos de los 
miembros y emplfepdos de ¡a citada Co
misión Impútese el gasto a ia cuenta 
de «Crédito Públióo».

39— Requiérase al Tribunal Superior 
.le ouentns par» que rrzone e9ta Orden 
bajo la responsabilidad del Poder Eje
cutivo. de conformidad con el artículo 
14, N9 6. de la Ley de dicho Tribunal.

49— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
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El S&cretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

tr in id a d  E. R ivera.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1928.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Conceder a don Modesto Fuentes un 

mes de licencia para que pueda separar** 
se del puesto de Inspector de Hacienda 
y  Policía del departamento de Santa 
Bárbara, quinando en su lugar, por 
igual tiempo, el sefior Leonardo E. Ve* 
ga.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

BU Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, 

tr in id a d  E . R ivera.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
61 Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Víctor M. López. Che* 

quero de abordo en la Aduana de Ama- 
pala, en sustitución del sefior Bernardo 
M. Gallardo. El nombrado devengará 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
61 Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
t  rin idad E . R ivera.

Pito Solo a aquella ciudad, do tres car
gas de dinero, u $ 18.00 cada una, que 
procedente la Costa Norte viene des
tinado a la Caja Nacional, con valor de 
$ 9.000 00 plata. Impútese e! gasto a la 
Partida 1̂ *, Capítulo IX, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
v igen te.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en e! Despa 
clio de Hacienda y  Crédito Público,

Trin idad E. Rivera.

Tegncigalpa, 2 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 45.00) 
cuarenta y  cinco pesos plata, que por la 
Aduana de Puerto Cortés y en derechos 
de introducción propios se pagarán a los 
sefiores J. Róssner & CV de este comer
cio, valor de 3 000 sobres grandes de 
correspondencia que en esta fecha han 
vendido para servicio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Impútese 
el gasto a la Partida 6?, Capítulo IX , 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trin idad  E . Rivera.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
BU Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a don José T. Larios la re 

nuncia que ha presentado del cargo de 
Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Valle, dándole las gra
cias por sus servicios prestados; y nom
brar en su lugar al señor Anastacio Mal- 
donado, quien devengará el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trin idad  E . Rivera.

Tegucigalpa, 2 de enero de 1928.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 54.00) cin

cuenta y  cuatro pesos plata, que el Ad 
ministrador de Rentas de Comayagua 
entregará al Gobernador Político de 
aquel departamento, valor del flete, de

Tegucigalpa, 2 de enero de 1923.
V ista  la solicitud que los sefiores J. 

Rossner & CQ, de este comercio elevaron 
al M inisterio de Hacienda el 8 de diciem
bre próximo pasado, en la que manifies
tan: que el 2 de noviembre de 1922, se
gún póliza de la misma fecha, les llegó 
del exterior, consignada a su casa de 
Amapala, una caja de Mentholatum que 
por error del Contador Vista respectivo 
fué aforada a un peso plata c) medio ki
lo, en vez de veinticinco centavos, como 
ba sido a fó ra lo  dicho producto anterior
mente, asimilándolo a “ Vaselina perfu
mada” , según el N? 3 267 del Arancel 
vigente, y  pagando por este motivo ej 
exceso de $ 61.50 plata y $ 3.07 oro, cuya 
devolución piden.

V isto  asimismo el informe del Admi
nistrador de Aduana de Amapala, quien 
dice ser ciertos los conceptos de los pe
ticionarios.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

a c u e r d a :
De conformidad, mandando que por la 

Aduana de Amapala se devuelva a los 
sefiores J. Kftssner & C9, los $ 61.50 pla
ta y  $ 3.07 oro de que se ha hecho re* 
ferencia- —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Trin idad E. Rivera.

AVISOS
El infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, hace 
saber la solicitud que dice:

«Propuesta sobre venta de maderas nacionales. 
—Supremo Poder Ejecutivo:—Nosotros, George 
Abadle y Mario Ribas, mayores de edad, casa
dos y vecinos de esta ciudad, ante Vos, con todo 
respeto, venimos a proponeros la celebración de 
una contrata sobre concesión de cortar y expor 
tar maderas, en ias condiciones siguientes;

lo —El Gobierno concede permiso a los sefio
res Abadle y Ribas, que en lo sucesivo se nom
brarán los Contratistas, para cortar y  exportar 
maderas de caoba, cedro o cualesquiera otras 
maderas preciosas o de tinte, en los bosques na
cionales que se encuentren en los terrenos com 
prendidos entre los ríos Aguán y sus tributa
rlos, en los departamentos de Olancho, Colón y 
Toro; Patuca y sus tributarios Jalán, Guayam 
bre y Caratasca, en los departamentos de Oían 
cho, El Paraíso y  Colón; quedando entendido y 
convenido que se exoeptúande la presente con
trata los lugares situados entre los referidos 
ríos, donde se eocuentren establecidos y fundo 
nando cortes de maderas por virtud de contra
tas anteriores, y sin perjuicio también de cual
quier otro derecho Jegaimente adquirido con 
anticipación.

2?—Los Contratistas se comprometen acortar 
y exportar cien mil árboles en e) término de 
veinticinco (25) años contados desde la fecha en 
que el Congreso Nacional apruébela presente 
contrata: y pagarán al Gobierno o a sus agentes 
debidamente autorizados al efecto, Ja cantidad 
de diez <10) pesos moneda de Estados Unidos

per cada Arbol de cania o cedro real que cortea 
y sea exportado, quedando incluidos en dleh» 
cantidad los derecho» de exportación. Perica 
demás Arboles que corten yexprrten pagarás 
los Contratistas los precios y derechos que lé
ñala el Arancel vigente Los paitos los efecto», 
rán los Contratistas cu monedarte Estados Uni
dos. Los Contratistas s-> obligan a depositara 
la orden del Gobierno, dentro de seis meses des
pués de aprobada la presante contrata porel 
Congreso Nacional, la suma de cincuenta mil 
pesos, (# 50 000) moneda de Pistados Unidcs, 00- 
mo anticipo al valor que tengan que pagar pee 
los árboles que corten y exporten.

3P— Para facilitar el corte y acarreo délas 
maderas, el Gobierno permite a ios Contratis
tas la libre importación de ias maquinarlas, he
rramientas. gasolina, forraje, rieles, lanchas de 
vapor o de gasolina, vagones, machetes, hacha» 
sierras; cables de manila, de acero, de hierro; 
aceites lubricantes, repuestos de maquinaria» 
cualesquiera otros materiales, objetos, utensi
lios o artículos que se necesiten para los fines 
de esta contrata. Asimismo permitirá 1» libre 
importación de maíz, frijoles, arroz, carne oou- 
servada en sal, en barriles o en sacos; y  J»J te  
múu; quedando exentos, en consecuencia, de 
todo impuesto fiscal establecido o por estable
cer. con excepción del de peaje. Estos víveres 
serán destinados exclusivamente para el uso dé 
los empleados y trabajadores de los Loutratis- 
tas, y su Importación se autorizará por la Se
cretaría de Hacienda, tomando en Ouenta 4  
desarrollo de los trabajos. La contravenid* 
en cuanto al uso que debe darse a los expresados 
víveres será motivo de calucldad para la fran
quicia de los mismos, sin perjuicio delaooosf- 
guiente responsabilidad civil y crimioal.

4o—Para usar de las franquicias anteriormen
te indo idas. los Contratistas se obligan a pie* 
sentar en cada c so una lista de los artículos 
pe»idos a Ministerio de Hacienda, quien,en
contrándola de conformidad, expedirá la óftea 
de libre introducción y registro.

69—Quedan facúltalos los Contratistas per» 
usar los ríos y caminos, si o costo ni grávame» 
a-guno; pudieodo hacer o abrir nuevas fíes# 
perfeccionar las existentes, sin ninguna todern- 
nización pur parte del Gobierub. También po
drán usar las maderas de ptbo u otras que 
no sean preciosas y que pertenezcan al Estaos 
para la construcción de casas y demás servida» 
o menesteres de la empresa, y aun de las made- 
ras preciosas, coa excepción de caoba y cedro 
real para el soto efecto de construir embarca
ciones. pagando por ellas la mitad de) valor te 
la madera que utilicen,

6*—Para los cortes de madera, los Contradi* 
tasobteodráo del Administrador de Rentas 
del respectivo departamento, el permiso legal 
y dicho funcionarlo no podrá negarlo, siempre 
que en la solicitud se indique el lugar en que 
se verificarán los cortes y el número de árboles 
que se cortarán; debiendo percibir dicho «o? 
pleado, de los Contratistas, el precio corres
pondiente, conforme a la preaeote Contrata. 
Igual aviso darán los Contratistas para el oor- 
te de maderas preciosas para la construcción 
de embarcaciones, cobrando su valor fijado e» 
el número precedente- 

79—Los empleados y operarios de nacionali
dad hoodurefia, que ocupe la empresa en su 
trabajos, estarán exentos del servicio militar 
obligatorio y ejercicios doctrinales en tiernas 
de paz, con tal de haber sido matriculados te 
conformidad con la le y, y sólo por el tiempo 
que estén al servicio de la empresa. En tiem
po de guerra, no obstante, la exensión se re
ducirá a los empleados y operarios estricta* 
mente necesarios para el funcionamiento te 
los trabajos, no pudiendo exceder el ofimore 
de ellos al que se ocupe eo tiempo de paz.

fiv—Los Contratistas quedan facultados pan 
hacer venir al país operarlos extranjeros pata 
ocuparlos en su empresa, a excepción de chi
nos, colíes y negros; pero estos últimos podrá» 
importarlos con la expresa autorización de) 
Gobierno, quien no se negará a ello siempre 
que se (e demuestre que tales trabajadores sos 
indispensables para ciertas regiones y para 
ciertos trabajos.

9*—Los Contratistas quedan facultados para 
traspasar los derechos y obligaciones que les 
otorga Va presente contrata a cualquiera per
sona, corporación o compafiía, previa la auto
rización del Gobierno, que no la podrá negar, 
pero en ningún caso a Gobiernos o Corporacio
nes de derecho público extranjeros.

10.— Los Contratistas o sus sucesores, reco
nocen la jurisdicción de las autoridades f  Jo-
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yes hotiureflas; y para los efectos do b  orejen 
«contrata, reconocen y aceptan como tlcmici-, 
lio legal U capital de esta República. en rt<m ¡ 
¿6 se obüjpau a tener permanentemente un1 
«presentante legal, sin perjuicio de estar 
auiUadoB; tener agentes en cada uno de los 
departamentos donde verifiquen los cortes de 
•Meras.

11.—Los Contratistas podrán hacer potreros, 
•onstruir cercas para hacer repastos destína
los & los animales que utilicen en sus traba jos, 
sfo que tengan que com pensar al Gobierno por 
este servicio; pero se advierte que por la sola 
ocupación de ios terrenos nacionales con el 
expresado objeto, los Contratistas no adquirí 
lio derecho alguno de propiedad, ni podrán 
exigir Indemnización alguna por las mejoras 
qos verifiquen. La ocupación podrán llevarla 
eeabo los Contratistas sin perjuiclode tercero.

18.—8o caso de duda, diferencia o dificultad, 
sergldaentre el Gobierno y los Contratistas 
era ocasión de la presente Contrata, será deri 
•Ida por un tribunal de árbitros, nombrados 
ano por oada parte: quedando é-tos facultados 

n  nombrar el tercero en oaso do discordia, 
alguna de las partes no designare el árbitro 

toe le corresponde, dentro de sesenta días de 
solicitado el arbitramento, o si los árbitros no 
se pusieren de acuerdo para el nombramien
to del teroero, el árbitro o el tercero serán 
sombrados per el Juez 1? ne Letras de lo Ci 
vil de este departamento. El arbitramento se 
llevará a cabo en esta capital, conforme a las 
leyes hondurenas; y el laudo que pronuncien 
deberá ser dictado dentro de tres meses de or 
(anisado el Tribunal.

13.—En el mes de diciembre de cada afío se 
tentarán los árboles que se hubierei cortado y 
exportado, en cuya operación intervendrá un 
«presentante por ca-ía una de las partes con
tratantes, de su libre nombramiento y los 
Ocntratlstas efectuarán el pago inmediato de 
los árboles reconocidos, al precio que queda es 
tlpulado anteriormente. Es entendido y con
venido que )& falta de cumplimiento, por parte 
Ae los Contratistas, de cualquiera de las obli- 
(tclcnes contenidas en la presente contrata, 
inducirá su caducidad, salvo fuerza mayor o 
OMofortuido, legalmente comprobados.

H.—Es Igualmente entendido y convenido 
oe la presente contrata no constituye, a favor 
e los contratistas, monopolio ni derecho ex 

ilusivo, y el Gobierno queda en consecuencia, 
•o libertad para otorgar otras contratas de 
Igual índole, pero los nuevos contratistas no 
podrán colocarse en los lugares en que los pre 
untes Contratistas tengan establecidos o por 
satablecer sus trabajos.

En tal virtud, os suplicamos que, tramitando 
en forma esta so.llcitud, le otorguéis vuestra 
aprobación, elevando en su oportunidad el 
aouerdo respectivo al Congreso Nacional, para 
las electos consiguientes. A-í os lo suplicamos 
respetuosamente.— Tegucigalpa, 12 de enero
iel923.—(f) Geo. Abadie__(f) Mario Ribas».
Loque se pone en cunccimiento del público 
para los fines de le y —Tegucigalpa, 23 de mar- 
so de 1923.
$1—5 T . E. R iv e r a .

SI Infrascrito, Sub-Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido en su Despacho la solicitud que dice: 
¿olicítase una concesión.— Supremo Poder Eje 
estivo: Con el documento q ue acompaño, para 
foe visto se me devuelva, después de certifi 
eulo en las diligencias, justifico que soy re 
presentante del doctor Carlos J. Pinel, y  co
mo tal me presento para manifestar: que mi 
«presentado desea establecer en la ciudad de 
Ünoluteca, departamento del mismo nombre, 
u s  fábrica de aguas gaseosas, completa, para 
la producción del gas que se emplea con dicho 
I d, demás elementos muy usados en ios 
grandes establecimientos de esta naturaleza en 
«toas partes; pero habiendo otras fábricas de 
aguas gaseosas en la ciudad mencionada, que 
fosan de concesión y  eficaz ayuda det Gobier
no, no puede hacerles competencia, aunque 
sean de mejor calidad los productos que obten
ga mi mandante, por lo que vengo a suplicaros, 
por razón de equidad y justicia, las prerrogati- 
vasdeque se benefician los productores de aguas 
gaseosas de aquel lugar, conforme el siguiente 
detálle

la—El Gobierno concede al señor Pinel, por 
eltérmino de cinco años, que se contarán des
da que el Congreso Nacional apruebe la pre

sente. la Introducción lihre de toda c'ase de 
Impuestos fiscales establecidos o por estab l 
een con excepción de I >s que prohíbe el Decreto 
número 41 del afín próximo p isado, por una so
la ve/., de la maquinaria necesaria para dicho 
tin. acceso ' s, herramientas v útiles para la 
comolefa instalación de la fábrica de une e 
trata, y por todo e\ tiempo de. la concesión, de 
los materiales y elementos indispensables para 
el sostenimiento y funcionamiento d 
ma, tales como envases, ácido carbónico 
tubos, y los componentes de éste cuando se tra 
te de producirlo en el país, esencia*, c  lores, 
jarabes, ácidos, pastillas de Vichi, bicarbona
to de soda y demás que sean necesarios pura 
dicho fin, inclusive botellas, chifones, corchos, 
aparatos y máquinas para embotellar, limpiar 
botellas, etiquetas, repuestos para maquinaria, 
filtros, anexos, combustibles, carros, carritos y 
accesorios para transporte y cuanto sea nece
sario para el sostenimiento de la Empresa.

2o -Cuando el Concesionario tenga que hacer 
sus importaciones, solicitará permiso a la Se
cretaría de Fomento, y después de su examen 
y calificación, dicha oficina hará la excitativa 
del caso al Ministerio de Hacienda, para la li 
bre introducción de los artículos p> didos, L s 
efectos que introduzca el Concesionario serán 
para uso exclusivo de la Empresa, y si los ena
jenare o aplicare a otros usos la Secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los correspon
dientes derechos, sin perjuicio de deducirle ias 
responsabi ildade* consiguientes, de acuerdo con 
ias leyes del país.

3°—El Concesionario se obliga a establecer la 
fábrica de que se trata dentro de un año a 
conlar desde esta fecha.

4Q—Esta concesión surtirá todos sus efectos 
con los herederos y  causahabientes del Conce 
s o. quienes podrán traspasarla con apro
bación del Gobierno, pero en ningún caso a 
gobiernos o corporaciones de derecho público 
extranjero.

5®—La presente concesión caducará de hecho 
y sin necesidad de declaración expresa, por 
cualesquiera de las causas siguientes: a)—Por 
no establecer la fábrica en el plazo estipulado, 
bi—Por traficar directa y especialmente con 
los efectos importados libres de derechos; y 
c)—Por traspasar esta concesión sin la previa 
aprobación del Gobierno. Suplico que, tra
mitando en forma ta presente, séals servido de 
otorgar a mi mandante la concesión que solici
to. que sólo contiene franquicias análogas a las 
demás empresas de igual naturaleza estable
cidas en el país.—Tegucigalpa, 19 de feorero 
de 1923 —Horacio Fortín M», Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa, 24 de febrero de 1923.
31 L eonardo Lope.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca —S. P. E.—Como apode
rado de la «Gray Mctor Corporation!, sociedad 
organizada conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, domiciliada en Ja ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados Ünldos de Amé
rica, vengo a pediros el registro y depósito de 
la marca inscrita en dicha nación el 25 de julio 
de 1922, con el N<) 157.083; consistente en la 
palabra «Gray», escrita con letra jetada , so

bre un sello, de la que la última letra forma 
una rúbrica con el rasgo inferior, que pasa por 
debajo de toda U palabra indica la y sobre la 
que se lee: «Motor Corporation. Detroit»; la 
que usa mi representada para distinguir auto 
móviles y materiales para repuesto, aplicándola 
por medio de una placa, a Jos automóviles y 
materiales o fundiéndola sc&re los mismos.

Acompaño los documentos de ley y el clisé; y 
os suplico que, previos los trámites de ley, 
mandéis hacer el registro y depósito del caso,— 
Tegucigalpa, 31 de enero de 1923 —José María 
Casco». Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—'Tegucigalpa, i  
de febrero de 1923.
30 -30 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Supremo Po-* 
rler Ejecutivo.—Como apoderado de la West 
India 011 Company, domiciliada en la Habana 
v en Rayón», Estado de New Jersey, Estados
Unidos de América, vengo a suplicaros seáis 
servido de ordenar el depósito y registro de la 
marca de fábrica inscrita en la Habana, Repú
blica de Cuba, con el número 34.209, el 2fi del 
mes de febrero de 1919; consistente en la pa
labra iPoiarlne», m , « ■
que para dialio- ü f )  A  D M C
gulraceitesy gra ■  l l l i b i
sas lubricantes usa mi representada. La pala
bra «Polarine», se escribe en letras mayúsculas 
llenas y algo largas, sobre fondo de color •  
blanco, estando las cuatro primeras letras alga 
más separadas entre si, que las últimas cuatro, 
ias cuales están más juntas, y se usan litogra
fiadas, impresas o en etiquetas puestas en los 
receptáculos o botes en que contienen ei aceito 
o grasas y en diferentes tamaños. Acompafi# 
el poder, los clichees y e) certificado de registra 
para que se razooe; y os suplico que, previos ios 
trámites de ley, seáis servido de ordenar s i  
depósito y registro, declarando que mi represen» 
tada se ha reservado sus derechos de propiedad 
exclusiva, sobre la marca descrita.—Teguclgal- 
pa, febrero 3 de 1923.—Rubén R. Barrieotos». 
Lo que se pone en conocimiento del público pa» 
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 3 de febrera 
de 1923.
30— 30 Marcial LAqos.

El infrascrito, Administrador de Rentas da 
este depratamento, hace saber: que el abogado 
don Carlos A. Mtza, de este vecindario, en sa 
carácter de apoderado de los señores don Juaa 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, veoines de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina, 
denudando como nacional un lote de terreno 
situado en jurisdicción delpueblo de Mcrazáfl, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de Saba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por e1 Norte, con terrenos de La Cruz, de loo 
herederos de don Justlniano Funes; al Sur, 
con ei rio de Cuy&mapa y terreno de Chill/enga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de Ja quebrada de Los Hor* 
nillos, de por medio: por el Este, con el referi
do terreno de Chiiilenga; y por él Oeste, co» 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para JO* 
fines de ley.—Toro, enero 4 de 1923.
26—2 Gregorio de  L eón.

El infrasorito, Administrador de Rentas do 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los sefiores Abel Gamo» 
ruy Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Danlí, denuncian
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che», situado en la jurisdicción del menciona
do pueblo, como de mil hectáreas, poco más o 
menos, de extensión superficial; cuyos limites 
soh los siguientes: por el Norte, estribaciones 
de la montaña de «La  Batea», de propiedad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales; 
por e) Poniente, el sitio de «Río Abajo o «Nan
ces», de propiedad de los señores Luis y Artu
ro Gamero, José Idiáquez y de los diceütes; y  
por el Sur, con el sitio de «La Naguatlpe* o 
«Zamorano», de propiedad de las personas nom
bradas y de los señores Angel Sevilla, José T$-
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más Gamero, Manuel Castillo, Félix Ha rabona 
j  otroi, Inclusive los suscritos. —Dicho terre 
no es pr< pío para la agricultura y ganadería 
Be hace esta publicación para los fines de ley 
—Yuscarán, 13 de febrero de 1923. 
fr—10 A l f r e d o  C ó r d o v a .

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el señor don Carlos Romero. 

' mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
•baldío el terreno llamado La Majada o Que 
br&da Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadera, y 
cuyos límites son: al Norte, cerros del Jan o y 
camino real nuevo entre El Negrito y

£
le Ynjnait Y->j , ■ través de tierras naclona* 
«• ' \ turr-nn le la mortual de don

ir c>.vlot< nací nal denunciado por
i i •! oti Luis Melara, !.o que se pone en 

miento 'l i .úinico para los fines de ley, 
su, ÍV .Iw  -Mila, 3 le enero de 1923.

J. L eopoldo a o u ila r  O.

so; a) Sur, terreno de los indígenas l'ama l'> «Kl 
Pate»; al Oeste, montana nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.— Lo que se pone en conocituien • 
te del público para los fines de ley.— Yoro, lo 
de febrero de 1923. 1
£—10 Gregorio  de  L eón.

El infrascrito, Administrador de Rentas d*-’ 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente año se 
presentó don Juan Reyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
6ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, qu* 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa: limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional: al Sur, denuncio de 
Martin Rodríguez: y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo  A g u ilab  O.

Klinfrascrlto, Administrador de Rentas del 
departamento de Corté-, al público hace saber: 
que con fecha le enero del corrient e año se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edid, casado, agricultor y d‘> este vecindario, 
denunciando un lote ie terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 

Progre i ,je y 0joa: dicho lote es propio para la ganad
ría y <stá situarlo en juri-dlcMón de Santa 
. j? de Yojoa. y limita: al Norte, con denun 

o de Juan Reves II.: al Sur, nacional acotado 
por In-ne Rra/.o e Ireneo Dubón: al Este y al 
Oosle, sabanas naciona'es Lo que se publica 
para los tires de ley —San Pedro Sula, 3 de 
mero de 1923.

J. Leopoldo A o u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
e«te departamento, al púb’ico hace saber: que 
con í- cha 19 de enero del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barabona, mayor de edad, casado, agricul
tor y v* ciño de Santa Cruz do Yojoa. denun- 

do un (ote de terreno nacional denominado 
«Yojoa Grande.» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio parala crianza de 
ganado, sito en jur sección de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de lo í  ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa. limita: 
ai Nort-*. con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Udoa: al Sur. con 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance

lores y vecinos de San Maroos. de este óapiK 
lamento, denunciando unafajadeterreoooa». 
prendida en dos caballerías de terreno apiotf. 
majamente,y cuyos linderos son los sigaienttK 
al Oriente, con terreno de «El Ciprés*!», éí 
varios vecinos de Ja villa Indicada; *1 Sur, «ó* 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaoa, 
partamento de Gracias; al Norte, con ternas 
ejldal de Gualch©; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno <Pacayltm, 
de don Ezequiel Arita. Lo que se hace teta 
■il público para los efectos de ley.—Ocotepfr- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto Pcncda,

El infrascrito, Administrador de Reotaséet 
departamento de Cortés, al público baeeeabiR 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pi» 
sentó a cata oficina el señor Juan Moreno, ma» 
yor do edad, labrador y vecino de Saot* Cnt 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, ooa* 
de doscientas hectáreas de extensión supe ri
cial, propio para la críaDza de ganado, sito e» 
la margen izquierda del río Gomayagua 0 el 
Humuya, en jurisdicción del mencionado púa* 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites son; 
al Norte, el mencionado río Comayagua; al Sur, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leba; 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Carneo*. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, J5 de diciembre de 1922.

J. Leopoldo A quilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el proco* 
rador judicial don José A. Sandoval, coas 
apoderado general de la señora Adriana LÓpes, 

terreno «El hoy, a las nueve a m., denunció un terreoo na
cional conocido ccn ios nombres de La Labran

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público luce s 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa. 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión s> - 
pérfida!, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ¡pueblo de Y'ojoa; e propio p traía 
ganadería y está lim itado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Migi 
Guardado: al Sur, denuncio de do ves
n.; al Este, camino real que va d- Yo jo i a ^an 
Francisco; y al Oeste, lote naci-mal. que 
se publica para los fines de ley.—San l <\ i >* 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo  A u ü il a r O

Dulce» de doña Soldad v. de Faz. en una línea za, La G uaruma y Cerros de Jocomico, ubicada 
I :c de «A 'to  i <• Te pipil ropéndolas j como a tres kilómetros del pueblo de El Ne-
edneide c el limite que por e«fe rumbo -1 grito, propio para la ganadería, comodecua-

os del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pínula na, de la mortual de José de Je 
sú<¡ Mendoza y nacional acotado el Dr. don 
Marmol F. Rarahona: y al O ste. terreno «Rué 
na Vista» del Dr. Francisco Bográn. Loque 
«e publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 3923.

J. Leopoldo A o u ilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace sab 
que con fecha 1̂  de enero del cor ~ . ,
presentó don H ilario Ulloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino do Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de g¡» 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cru 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Rarahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a *Dos Montes,» que servía de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa: 
al Este, camino real que va de San Francisco

El Infrascrito, Administrador de Renta d 
departamento de Cortés, al público hac saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodrigue , agricultor y 

o, mavor de edad, casado \ -
o. denunciando un lote de terreno n 

e/onal en el cnc-i s ejidos dei e
do pueblo de Yojoa. en jurislicciónd '•a a ' 
Cruz de Yfíjoa

uno «le trescientas hectár- as y es pro '<> p v -  
1 o una pequeña exten-Jón para I

En él su ran algunas:

trecientas hectáreas, ilim itado: por el Norte 
y K?t<. coi terreno ojidal del expresado pueWe 
de El Negrito; por el Sur, con terreno de Chal- 
guapa; y per el Oeste, con terreno delatriba 
indígena El Pato y Cerros de Jccomico —Yof*t 
12 de enero de 1923.

Gregorio de León.

Gregorio de León Administrador de ReotH 
I t pa a 1 fines de ler.
I »ut r  q< 1 di • • re este mes a  
ahogado di-n Plutarco Muíi I . como repre
sentante de don Franci 1 'ánchez, y doo 
Darlos Home • > n ■> erado de los señorea 
Maurh lü Ramírez. I  iu<- J. IV/asy Norbert* 
Ma i onjuntai . e, y en nombre desai
representantes.
C' urna > a ■
‘ L \r \ u 
ombrede ' “LosChai>

d clon dr n o - '
r  1
tárea > a -

denunciand* 
<. ¡u deuomínacb 
l ‘n'üién con d 
situado en jurii- 

ir Oi&nd o. propio pa- 
a quinientas hee- 
y estos H mi-

mejoras pertenecientes a la mortual de doni^6 * 0 
Miguel Guardado: limita: al Norte, propiedad 
«R ío Chiquito», denunciada por don Manuel P. 

rabona: a) Sur, < nei s de don Cruz Ca 
o y de don Hilario Cllna: al Oeste, el 

mismo denunc o de don Hilario dina: y al 
Este. Río Yojoa y nac I o que se pone
en cor.vicimtento del público para los fines de 
ley.—San Pedro SuW, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ilab  O.

tes al Norte .<• llamado «/.apote Negro*,
Tere r  I > y don Puriticaclóo 

a eriai,ia> iWcr.ales: al Sur, ejido* 
n o de Oniiiclmo: ai Este, terrea*
denominado “ El Salitre” , de don SalomónT.
'  y a) Oe-»re, “ Las Sabaoetas",
propiedad de doña Eu>ebia Zelaya y otro*.— . 
Yoi o, '¿'i de enero de 1923.
26—2 Guegokio de León.

El -infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departimenio, Jiace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Futrido Orellana, mayores de edad, agricul-

DE ADMINISTRACION—
Se pene en conocim iento dé los  intere

sados, que L a  Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso  sin que ante* hayaaid# 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Nacional. — -a . linó» Cervantes
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